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En el plazo de un mes, a contar del siguiente a la publi
cación de esta Resolución en el «Boletín Oficial del Estado», 
los interesados deberán tomar posesión 'de sus cargos y prestar 
el juramento establecido por el Real Decreto 1557/1977, de 4 de 
julio («Boletín Oficial del Estado» del día 5).

Oviedo, 28 de julio de 1978.—El Rector, Teodoro López-Cuesta 
Egocheaga.

MINISTERIO
DE INDUSTRIA Y ENERGIA

24652 RESOLUCION del Registro de la Propiedad Indus
trial por la que se nombra Funcionarios de Ca
rrera de la Escala Auxiliar de este Organismos al 
Personal que se cita.

Ilmo. Sr.: En virtud de lo dispuesto en el artículo 8.°, apar-; 
tado 7, b), del Estatuto de Personal al Servicio de los Orga
nismos Autónomos, aprobado por Decreto 2043/1971, de 23 da 
julio, y de conformidad con lo establecido en la base 5 de la con
vocatoria de las pruebas selectivas para la provisión de 38 pla
zas de Auxiliares, vacantes en la plantilla del Registro de la 
Propiedad industrial, aprobada por Resolución de 27 de julio 
de 1977 («Boletín Oficial del Estado» de 10 de septiembre)., y 
una vez cumplido lo preceptuado en el articulo 8.°, apartar 
do 5, c), del citado Estatuto de Personal,

Esta Dirección ha tenido a bien nombrar Funcionarios de 
Carrera dé la Escala Auxiliar del Registro de la Propiedad In
dustrial a las personas que se relacionan a continuación:

De conformidad con lo previsto en el articulo 15 del Estatuto 
de Personal al servicio de los Organismos Autónomos y en el 
punto 5.4 de la convocatoria, los aspirantes nombrados Fun
cionarios de Carrera deberán tomar posesión de su destino en 
el plazo de treinta dias a contar de la publicación de su nom
bramiento en el «Boletín Oficia: del Estado», entendiéndose que 
aquellos que no lo hicieran renuncian a su derecho, anulándose 
en consecuencia todas sus actuaciones.

Lo que comunico a V. I.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 15 de septiembre de 1978. —El Director del Registro, 

Antonio Villalpando.

Ilmo. Sr. Secretario general del Organismo.


